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M¡NUTA DE coNTRATo oe pn¡srac¡óN DE sERvrcros DE coNsuuronia
PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

URIONDO - FASE (XVIrr) 202s-TARTJA"
cóorco DE pRocEso DE coNTRATAc¡óru ¡ev-r¡-cD-pvcuA oo4/zo2s

1ra. CONVOCAÍORIA

SENOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE TARUA:

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sÍrvase usted insertar el
presente contrato de Servrc¡os de Consultoría para el "PROYECTO DE vIvIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPTO DE URIONDO - FASE (XVIII) 2O25-TARI]A",
sujeto a Ios srgu¡entes térm,nos y condic¡ones:

1. CONDICION ES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMEfIA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES
son: La Agenc¡a Estatal de Vivienda, con NIT No 192310023, con domicilio en Av.
Julio Dolro Echazú, Esq. []autista Saavedra, de la c¡udad de Tarija, representada
legalmente por el Director Departamental Tarija Lic. Miguel Alberto Navajas Alandia
con Cedula de Identidad No 5009444 Tja., designado med¡ante Memorándum
AEV/ DG E/DNA F7 UGTII/AI NS 010/7024 de fecha 28170/2024 (vigente desde fecha
Ol/11/2024), en virtud a la Resolución Admin¡strativa No 075/2024 de fecha 31 de
octubre de 2024, que en ,rdelante se denominará el CONTRATANTE y la empresa
ASOCIACION ACCIDENTAL EL MONTE con domrcilio en Barrio Salamanca, Pte/ losé
lYaría Villena Nro. 813 - Tarja, con Número de NIT: 53697oo2a representada
legalmente por Ing, Yanna Torrez Av¡les con C,l, 72f)8242 QR, rrediante
festimonro No 793/?025 de fecha 09/04/2025, que en adelante se Cenomrnará la

ENTIDAD EJECUTORA, qurenes celebraran y suscr¡ben el presente Contrato de
Serv icio de Consu ltoría.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a traves
del Decreto Supremo No 0986 de 21 de sept¡embre de 2011, se creó la Agencia
Estatal de V¡vienda "AFVIVIENDA", como lnstitución Pública l)escentra lizad a de
derecho público, con personalidad jurídica, autonomÍa de gestrón admrn¡strativa,
financ¡era, leqal, y tócnica, y patr¡monio propio, bajo tuición del t4inisterio de Obras
Públicas, Serv¡cios y Vivienda, cuya finalrdad es diseñar y ejecutar todos los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como
aquel os en los que concu.ra con las entidades territoriales autónomas.

Que la CONTRATANTE, en e marco del Decreto Supremo No 2299 de 18 de marzo de
2015, y su Reglamento para la Contratación Drrecta de Obras, Material de

Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución Administrativa No.

024/2025 de fecha 09 de abril de 2025 y el Reglamento del Programa y/o
Proyectos de Vivienda cualitat¡va aprobado mediante Resolución Adm¡nistrat¡va
069/2024 de 25 de octubre de 2024.\
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Que mediante Resolución Adm¡nistrativa R.A.D. No OO8/2025 dc fecha 03 de al,)r I oe
?.o25, se aprueba el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (xV[I) 2O2s-TARIJA" con CODIGO DE
PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OO4/2025 1ra.
CONVOCATORIA.

Que mediante N4emorándum AEV-TI-CD cUA - 0016/2025 (ie fech.r 09 de abril de 2025,
el Responsable de Contratación Directa RCD, designa Cornisión de Evaluación y
Cal ficación dentro del Proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE URTONDO - FASE (Xvrrr) 2025-
TARIJA', con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV.T].CD-PVCUA
oO4 / 2O2s 1ra. CONVoCATORIA.

Que en fecha 10 de abril de 2025 hasta horas 11:45 a.rn. se realiza aportura y
Acta de Recepción de Propuestas, en la cual se concluye que No Se Presentaron
Proponentes dentro del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (xvIII) 2O25-TARIJA" con CODIGO DE
PIiOCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OO4/2025 1ra.
CONVOCATORIA.

TERCERA. - (OBIETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del prcsentc es la
contratación de ENTIDAD E)ECUTORA para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (XVIIT) 2025-
TARI]A,,con CóOIGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV.TJ-CD-PVCUA
OO4 / 2025 1ra. CONVOCATORIA, d()sarrollando adecuadamente los
(;ompcnentes de: Capac¡tación, Asistencia Técnica, Se!lúimrento y Adquisición de
Mater¡ales de Construcc¡ón (Prov¡sión/Dotación de Materiales) que ccmprenden la

cjecución del Proyecto con la partic¡pación activa de los Beneficiarios mediante un
proceso de Autoco nstru cció n Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se
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Que mediante Nota Interna I-2025-0B273lAEV/DIR.TIA/AGP NOT/Nro.016612025 de
fecha 02/04/2025 se solicita la Autorización de Inicio de Proceso de Contratación y
Aprobación de Documento de Contratación Directa del "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE URTONDO - FASE (XVIII) 2025-TARIJA"
con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ.CD-PVCUA OO4/2025
1ra. CONVOCATORIA.

()uc la Com sión de Evaluación y Calif¡cación de la CONTRATANTE, lucgo de
cfectuada la apertura de propuestas presentadas, reallzó el análisis y evaluación
de las mismas, habiendo em¡tido el Informe de Evaluación y Recomendación I-
2025-082731AEV/DIR.TJA/AGP_lNF/Nro.0094/2025 de fecFla 16104/2025, dirigido
al Responsable del Proceso de Contratac¡ón Directa - RCt), quien resolvió adludicar
el Proceso de Contratac¡ón Directa, mediante ttesolución Admlnistrativa de
Adjudicación No. 006/2025 de fecha 17/04/2025 a la empresa Adjudicada
ASOCIACION ACCIDENTAL EL MONTE al cumplir su propuesta con todos los
requisitos establecidos en el DCD y ser la más conveniente a los intereses de la
CONTRATANTE.
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1. Ca pacitación, Asistencia
Técnica y Segu imiento

2. Provis¡ón, Dotac¡ón de
I Materia les de Construcción

10 0 o/o 314.508.11

100o/o 2.r55.47 6,59

Trescientos Catorce Mil

Quinientos Ocho con 1 1/ 100
bolivianos.
Dos It4illones Ciento CincLrenta
y Cinco M¡l Cu atroc¡en tos
Setenta y Se¡s con 59/100
bolivianos.
Dos I\4 illon es Cuatrocientos
Sesenta y Nueve Mil
Novecientos Ochenta y Cuatro
70l100 bolivianos.

denominara la CONSULTORÍA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a

los documentos quc forman parte de él y dando cumplimiento a las condrc¡ones,
precio, regulaciones, obligaciones, especificac¡ones, tiempo de prestación del
servicio y propuesta adj udicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD E¡ECUTORA deberá efectu¿r la entrega
de los productos establecidos en los Térm¡nos de Referencia.

CUARTA, - (PLAZO DE PRESTACIóX OTI SERVICIO) LA ENTIDAD E]ECUTORA
desarrollará sus activLdades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el

alcancc del objeto de contratación, la propuesta adjudicada, los Términos dc
Referencra y el Cronograr¡a para el desarrollo del Servicio de Consultoría en el
plazo dc 150 (Ciento C¡ncuenta) días calendario, plazo que será computado a

partir de la emisión de la Orden de Proceder, emitÍda por el Inspector del Prcyecto.

El plazo establecido prccedentemente se d¡stribuye de acuerdo al plazo de la
CON SULTORÍA adjudicado.

El plazo de prestación de la CONSULTORiA, podrá ser ampl¡ado en los sigu¡entes
casos:

a) Por modificación del servicio, por parte de la CONTRATANTE, mediante el
procedim¡ento estab ecido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato y documentos que
forman parte Cel m¡smo.

QUINTA. - (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la

CONSULTORÍA es de Bs. 2.469,9A4,70 (Dos Millones Cuatrocientos Sesenta y
Nueve Mil Novec¡entos Ochenta y Cuatro 70/LOO bolivianos),

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye los

componentes del proyecto.

Componentes de
Financiamiento

o/o Costo en Bs,

o

Tots I L 0 0'70 2 ,469 ,984 .7 0

Costo en Bs. L¡teral
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Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesar¡os para la realización y
cumplimiento del servicio de CONSULTORIA. Este monto también comprende todos los
costos refer¡dos a salarios, incidenc¡a en ellos por leyes soc ales, impuestos, aranceles,
daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de acciden[es personales, gastos de
transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo util¡dades
que pueda tener inc¡dencia en el monto total del servicio, hasta su conclusión.
Es de exclusiva responsabil¡dad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servic¡o de
CONSULTORiA por el monto establecido como costo clel servicio, ya qu(r no se
reconocerán ni procederán pagos por servlcios que excedan dlcho monto.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CONTRATANTE, a
solicitucJ expresa de la ENTIDAD EIECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no
deberá exceder el ve¡nte por ciento (20olo) del monto asrgnado al "Conrponentc de

Provisión/Dotación Materiales de Construcción', según el monto establec¡do en el

acápite "Detalle de Precio Referencial por Componente" do los TDR y que tendrá por
objeto cubrir gastos ún¡camente de este componente, contra entrega de una Garantía
de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por crento (100%) del monto a ser
desembolsado y deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) dias calendario,
computables a partir de la entrega del anticrpo, deb¡endo ser renovada rnientras no se
ded u zca el monto total.

La ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Antic¡po adjuntando en su sol¡citud:

La correspondiente Garantía de Correcta Inversión de Antic¡po por el 100o/o del monto
solicitado;

Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos c<¡n el antic¡po,
aprobado por el inspector del proyecto.

El rmporte del antic¡po será descontado al pago de cada producto y deberá ser
amortizada en su totalidad hasta la presentac¡ón del penúltimo producto (lnforme de
avance al 100o/o de ejecuclón ñsica).

Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente deducióndose el monto
amortizado y ser emitida por el saldo que resta por ¿lmortizar. L.as garantias
subst¡tut¡vas deberán mantener su vigenc¡a en forma continua y hasta el plazo

originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD EJECUToRA realizara las acc¡ones

correspond ientes a este fin oportunamente.

La TNSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y val¡dez de la garantía, en
cuanto al monto y plazo, debiendo notificar al Fiscal qu¡nce (15) días habiles antes de
su vencimiento a efectos de requerir su ampl¡ación a la ENTIDAD EJECUTORA o

solicitar a la CONTRATANTE su ejecución.

na vez provistos/d otados los materiales de construccón cle acu..rdo al cronograma y

roductos establecidos en los TDR, habiéndose deducido la totalidad del monto del
anticipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emitirá un Acta/
Informe de Conformidad recomendando y solicitando la lberación de la "Garantía de
Correcta Inversión de Anticipo para la prov is¡ó n/dotación de rnateriales de
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construcción" y la liberacrórr de la(s) Garantía(s) de Ant¡cipo, se realizara conforme al
procedim ento establecidc cn los Términos de Referencia y al Reglamento de Custod¡a
y Adminrstración de [)ocurnontos de Garantía de la Agencia Estatal de Vivienda.

sÉPTIMA,- (GARANTíA DE aUMPLIMIENTO DE CONTRATO) La ENTIDAD

üECUTORA, garantiza el correcto cumplim¡ento y f¡el ejecuc¡ón del presente Contrato
en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumplirniento de Contrato em¡t¡do
por BANCo PRoDEl4 No. 17491, equ¡valente al siete por ciento (7o/o) del monto del
contrato es decir por Bs, L72,898,93 (C¡ento Setenta y Dos Mil Ochoc¡entos
Noventa y ocho 93l100 bol¡v¡anos), vál¡do hasta fecha 24/17/2025, para garant¡zar
el Cumplim¡ento de Contrato de ENTIDAD EIECUTORA para el *PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (XVIII)
2O2í-TARIJA" CON CÓDÍGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD-
PVCUA OO4/2025 7ra, CONVOCATORIA, con las característ¡cas de, Renovable,
Irrevocable y,de ejecución ¡nmediata; emit¡da a favor de la t\gencia Estatal da
Viv¡cnda.

El importe de d¡cha garantia, será pagado a favor de a CONTRATANTE, sin neces¡dad

de ningún trámite o accion Judrcral.

Si se proced¡era a la recepción del producto objeto de la CONSULTORÍA dentro del
plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acta

o Informe correspond iente, dicha garantía será liberada una vez que se cuente con la
conformrdad de la recepción definitiva y previo cumplimiento de lo establec¡do en el

Reglamcnto de Custodra y Admin¡stración de Documentos de Garantía de la Agencra

Estatal de Vivienda.

La ENIlDAD EJECUTORA, tiene Ia obligación de mantener actualizada la Garantía de
Cumplimiento de Contrato durante la vigenc¡a de éste. La INSPECTORÍA llevará el

control directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, debiendo
notificar al Fiscal quince (15) días hábiles antes de su vencrmiento a efectos de
requerir su ampliación a la ENTIDAD EIECUTORA, o sol¡citar a la CONTRATANTE su

ejecuc¡ón.

La Garantia de CumDl¡miento de Contrato, estará bajo custodia del Área
Adm¡n¡strativa, lo que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA.

OCTAVA. - ( DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualqu¡er aviso o

notif¡cación entre las partos contratantes debe real¡zarse porescrito y será enviada:

A la ENTIDAD EJECUTORA:

Domicilio Legal de la r:rn¡rrer;a ASOCIACION ACCIDENTAL EL MONTE con dorrici io en

arrio Salamanca, Pje/ losé María Villena Nro. 813 - Tar¡ja, Teléfono/Celu la r:
1390137, correo electrón¡co yanna.torrez.aviles@gmail.com

o
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ONTRATANTE:

I

:¿
-1

I l.l83i_l



l 1
rl

ll(,1.1\/1,\T]O:IVIA

Dom¡cilio Legal de la Agencia Estatal de Viv¡enda, Av. Dr. lulro Dcl¡o Echazú esq. Calle
Bautista Saavedra, Zona luan XXIII - Tar¡ja

NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia
desde día de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DÉCIMA. - (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en
el presente contrato, forman parte del mismo los s¡gu¡entes documentos:

10.1. Documento de Contratac¡ón Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si

exist¡esen. 10.2. Térm¡nos de Referencia (TDR).

10.3 Propuesta Adjud icada.

10.4 Resolución Adminrstrativa de Adjudicación No. 007/2025 de fecha 17l04/202.5.

10.5. Acta de Concertac¡ón de lYejores Condic¡ones Técnica:i, cuando corresponda.

10.6. Registro Único de Proveedordel Estado - Certificarjo del tlLJPE No. 1847797 de

fecb,a 25/Q4/2025, que respalda la información declarada en su propucsta, teñiendo
c:omo Objeto de contratación ENTIDAD EIECUTORA t,AF.A EL "PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE URIONOO - FASE (XVIII)
2025-TARIJA" CON CóDIGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV.TJ-CD-
PVCUA OO4l2025 1ra. CONVOCATORIA.

10.7. Fotocopia s¡mple Cédula de Ident¡dad de la Representante Legal Ing. Yanna
Torrez Aviles con C.l. 7208242 QR.

10.8. N4atrícula de Comercio No. 536970028, con código de Certlficado 515t87 /2024 y
Código de Seguridad 07D3P,:FL22 con fecha de vigencia hasta el 31 de agosto de ?.026
(l'IOLINA & ToRREz S. R, L. ).

10.9. l4atricula de Comercio No. 5796012014, con código cle Certificado 469297 /2024 y
Código de Seguridad FIHNCZUTPN con fecha de v¡gencia hast¿ el 3l de mayo de 2025
(ATELIER ¡4ULTIZERB).

10.10. Certiflcación electrónica del NIT: 536970028, emitido por el Scrvicro de Impuestos
Nacionares, valido, .rct¡vo y habilitado, con código de Certif¡cación L060664372, código de
Segurrdad 87055961 de fecha 11/09/2024 (14OLINA & TORREZ S.R.L.).

l0 11. Certificación electrónica del NIT: 5796012014, em tido por el Servic o de Inrpuestos
Nilcionaies, valido, activo y habilitado, con código de CertiRcación 1061976660, código de
Seguridad 87545865 de fecha 22/0412025 (ATELIER MULTIZERB).

10.12. Declaracrón Jurada del Pago de Impuestos a las Utilidades de la Empresas ATELIER
MULTIZERB (Asoc¡ado de la Asociación Accidental El Monte).

10.11. Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco 768634 de fecha
2-5/04/2025, que indica: "No presenta informaoón inscr¡ta en su contra" (MoLINA &
ToRREZ S. R. L. ).
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10.12. Cert¡f¡cado de Inforrnación sobre Solvenc¡a con el F¡sco 768383 de fecha
24104/2.02,5, que indica: "No presenta ¡nformación inscrita en su contra" (ATELIER

T4ULTIZERB).

10.13, certifcado de No Acleudo em tido por la GESToRA PÚBLICA SOCIAL DE LARGo

PLAZO, Certificado No. 2228Uf) de fecha 24/04/2025 (MOLINA & TORREZ S.R,L.).

10.14. certrfcado de No Adoudo emitido por la GESToRA PÚBLICA SOCIAL DE LARGO

PLAZO, (lertific.rdo No. 2166¿7 de fecha 22/0412025 (ATELIER MULTIZERB).

10.15. Boleta de Garantí¿ de Cumplim¡ento de Contrato emitido por BA\co PRoDEI'1

No. 17491, equivalente a s¡ete por ciento (7olo) del monto del coitrato es decir por
Bs. 172,898.93 (C¡ento Setenta y Dos Mil Ochoc¡entos Noventa y Ocho 93/100
bolivianos), \'ál¡do hasta lecha 24/1L/2025, para garantizar el curnplimiento de
contrato de ent¡dad ejecutora paTa "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN

EL MUNICIPIO DE URIONDO - FASE (XVIII) 202s-TARIJA- CON CóDIGO DE
pRocEso DE CoNTRATACTóN AEV-TJ-CD-PVCUA OO4/2025 1ra,
CONVoCATORIA, con las características de, Renovable, Irrevocable y de ejecución
nmediata; emit¡da a favor de la Agencia Estatal de Vivienda.

10.16. 0tros Documentos especificos de acuerdo al objeto de la contratacrón:

DÉCIMA PRIMERA. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentac¡ón
aplrcable al mismo y la que emerja de la prestación del servicio de CONSULTORÍA,
deben ser elaborados en idioma castellano.

DÉCIMA SEGUNDA. - (LECISLACIóN APLICABLE AL CONTRATO) EI PTESENTC CONITAtO,

al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las

sigu ientes dispos¡c¡on es:

12.1. Constitucrón Política del Estado

12.2. Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
G u bern amentales.

12,3. Ley del Presupuesto Gc'neral del Estado y su Reglamentación.

12.4. Decreto Suprcmo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorización de
Contratación Directa a la AEVIVIENDA.

12.5. Reglamento para la Contratación Directa de obras, Material de Construcción y

Servicios de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales
de V¡v¡enda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No 036/2024 de 11 de junio
de 2024 .

12.6. Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021 de delegación de
Responsable de Proceso de Contratac¡ón D¡recta -RCD, de delegación para la F¡rma de
Contratos y Órdenes de Compra y de delegación para des¡gnar al responsable o

Comisión de Recepción.
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12.7. Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualitativa aprobado
mediante Resolución Admrnistrativa No 270/2077 del 23 de noviembre de 2017 y sus
modifrcac¡ones.

12.8. Contrato de Fide¡comiso de 26 de septiernbre de 2012 suscrito entre la Agencra
Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

12.9. Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

DÉCIMA TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD E]ECUToRA) La ENTIDAD
EJECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos qu(] considere correctos, por
cualquler omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por
cualqurer otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspond iente, a

la INSPECTORÍA, hasta diez (10) días calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORIA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará
conoc¡miento, anal¡zará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la

ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la

INSPECrORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EIECUTORA,
para su stenta r su decisión.

En los casos que así corresponda por la complej¡dad <iel reclamo, la INSPECTORÍA,
podrá so icitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emrsión de
nforme a las dependencias técnica, financ¡era y/o legal de la CONTRA'TANTE, según

corresponda/ a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder
a Ia ENTIDAD EIECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días
calendario, computables desde la recepción del reclamo documentado por la

INSPECroRÍA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD
EIECUTORA considerando para el efecto el Silencio Administrativo Positrvo.

ta INSPECTORÍA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA. - (ESTIPULACIoNES SOBRE IMPUESTos) Correrá por cuenta de la
ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los impuestos v¡gentes en el país, a la fccha de

frresen tación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Boliv¡a implantara impuestos
adrcionales, d¡sm¡nuyera o incrementara los vigentes, rnediante disposición legal
expresa, la ENTIDAD EIECUTORA deberá acogerse a su cuÍ)pliíriento desde la fecha
de vrqencia oe dicha normativa.
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DÉCIMA QUINTA. - (CUMPLIMIENTo DE LEYES LABoRALES) La ENTIDAD EJECUToRA
deberá dar estricto cumplimiento a la legislac¡ón laboral y social vigente en el Estado
Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal,

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE

exonerada contra cualqu¡cr multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

DÉcrMA sExrA. - (pRo rocot.IzACIóN DEL coNTRATo) Et presente contraro, será
protocolrzado con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El ¡mporte por
concepto de protocolización debe ser pagado directamente por ia ENTIDAD
EJECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA,
podrá ser descontado por la CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el pago
correspond ¡ente.

Está protocolización contendrá los sigurentes documentos:

a) Contrato Or¡g in a I

b) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante
Legal de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legal¡zadas s¡ corresponde).

c) Boleta Garantías (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese
protocolrzado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplim¡ento, como documento
suficiente entre las pa rtes.

DÉCIMA SÉPTIMA. - (SUBCoNTRATOS) Las su bcontrataciones deberán permit¡r dar
cumpl¡miento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la

ENTIDAD EJECUTORA y r¡esgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los
subcontratos suscritos, así como también por los actos y/u omisiones de los
su bcontrat¡stas.

Ningún subcontrato o ir)tcrvención de terceras personas relevará a la ENTIDAD
EJECUTORA del cumplimicnto de todas sus obl¡gaciones y res ponsa bil¡dades contraídas
en el presente Contrato. Las su bcont ratacion es que realice la ENTIDAD EJECUTORA de
ninguna manera incidirán cn el prec¡o ofertado y aceptado por ambas partes en el
presente contrato. ta INSPECTORÍA real¡zara el control de ejecución de obra efectuada
por los su bcon tratistas,

DÉcIMA ocTAVA. . (INTRANSFERIBILIDAD DEL CoNTRATo) LA ENTIDAD
EJECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parc¡almente
este Co ntrato.

En caso excepcional, erncrgente de causa de fuerza mayor, caso fortu¡to o neces¡dad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa
probacrón de la ¡4AE o la Autoridad que suscrrbió el Contrato principal, bajo los

mismos términos y condiciones del presente contrato.
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oÉcr¡ta NovENA. - (CAUSAS DE FUERZA rvlAycR Yio cASo FoRTUITo) con er fin de
exceptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o
rncumplim¡ento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de calificar
as causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidarnente JUstificadas, que
pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplim¡ento del presente Contr.lto.

Se entenderá por hechos de Fuerza lvlayor, Caso Fortuito u otras deb¡damente
justificadas, como aquellos eventos imprevisibles o inev¡tables que se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las
obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza
lvlayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justif¡cadas, incluyen y no sc limitan
a: incend¡os, inundac¡ones, desastres naturales, conmocionos civiles, huelgas,
bloqueos y/o revoluc¡ones o cualquier otro hecho que afecte el cumpl miento de las
obligaciones inicialmente pactadas.

Para que cualquiera de estos hechos puedan const¡tu¡r justificación de impedirnento o

demora en el cumplimiento de la CONSULTORiA o del Cronograma de l)lazos, dando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obl¡gatoria y just¡fcada la

ENTIDAD EIECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA un informe y respaldos de la
existencia del imped¡mento en la ejecución del proyecto para su consrderatción, el
mismo deberá ser presentado en cada periodo de los productos dÉl proyccto, si

corresponde, sin el cual de ninguna manera y podrá solrcitar luego al INSPECfOR, la
ampliación del plazo de presentación de algún producto o la exención del pago de
penalidades o la intención de resolución de contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento er¡itida por el

INSPECfOR o por aceptac¡ón tác¡ta, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la añrpliac¡ón
del plazo de Contrato o la resolución del misrno. En caso de .rmpliacrón de plazo el
rnismo mínimamente deberá considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no
se haya podrdo real¡zar la ejecución del contrato como resultado del hecho de fuerza
mayor o caso fortuito, salvo acuerdo en contraío entre las partes.

L-a solicitud de la ENTIDAD EIECUTORA, para la califrcación de los hechos de
impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas deb¡damente

.lustificadas no serán consideradas como reclamos.

De lo establecido en los Términos de Referencia, se considerará corno cirusa de
ampllación de plazo el mal t¡empo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvia mayor a smm. No se considerarán como fuerza mayor
o caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos, por
ser obligación de la ENTIDAD EIECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones
necesar¡as para ev¡tar demoras por dichas contingencias.

vIGÉsIMA, - (TERMINAcIóu oel coNTRATo) El presente contrato concluirá por
Jna de Ias sigJrentos causas:

20.1. Por Cumplinriento del Contrato Forma ordinaria cie cumplim¡cnto, donde la

CONTRATANTE conro ENTIDAD E-IECU-I'ORA dan por termin¿ldo cl presente Contrato,
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una ve7 que ambas partcs hayan dado cumpl¡mtento a todas las

estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el

Cumplimiento de Contrato, emitrdo por la CONTRATANTE.

condicrones y
Certiflcado dc

a

o

20.2. Por Resolución del Contrato, Es la forma extraordinaria de terminación del
contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:

20.2.1Resolución a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles a la
ENTIDAD EIECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del
Contrato, en los siguientes casos:

a) Por djsolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Acc¡dental de Empresas Consu ltoras ).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA

c) Por suspensión de la prestac¡ón del servicio de CONSULTORIA s¡n justif¡cación,
por el lapso de dier (10) días calendario continuos, sin autorizac¡ón escrita de la

INSPECTORÍA.

d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de drez
(10) días calendario en dar rnicio a la prestación del servicio.

e) Por ¡ncumplimiento en relación al cambio de personal y equipo s¡n autorización
de la ENTIDAD.

f) Por incumplimiento ¡njustif¡cado del cronograma de servicios sin que la

ENTIDAD EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su

demora y asegurar la conclusión de la CONSULTORiA dentro del plazo vigente.

9) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
Referencia, u otras especif¡cacio nes, o lnstrucciones escritas de la INSPECTORÍA.

h) Por subcontratación de una pafte del servic¡o sin que ésta haya sido prevista en
la propuesta y//o sin contar con la autorización escrita de la INSPECTORÍA.

¡) Cuando el monto de la multa en la prestación del serv¡cio de CoNSULToRiA
alcance el siete por ciento (7olo) del monto total del contrato, decisión optativa, o el
diez por ciento (l0o/o), de forma obligatorra.

20.22 Resolución a requerim¡ento de la Entidad Ejecutora por causales atribu¡bles a la
Contratante, la Ent¡dad Ejecutora, podrá proceder al trámite de Resolución de
Contrato, en los casos s¡gu¡entes:

a) Por instrucciones rnJustificadas de la CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con
conocimiento de la CON-] RATANTE, para la suspensión de la prestación de la

CONSULTORÍA por más de treinta (30) días calendar¡o.

b) Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, pretende
efectuar aumento o dism nución de los servic¡os de la CONSULTORiA, sin emisrón del
necesa fl o Contrato lvlodrf icatorio.
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c) Por incumpl¡m¡ento injustificado en el pago de un ce rlificado de l)ago aprobado
por la INSPECTOaÍA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a
partir de su fecha de remisión del certifrcado o planilla de obra por el FISCAL a la

CONTRATANTE.

20.2.3. Reglas apl¡cables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de
Contrato señaladas precedentemente, y considerando la natural(]za del contrato que
implica la real¡zac¡ón de prestac¡ones periódicas y suj(rtas a cronograma de servicios,
su terminac¡ón solo afectará a las prestaciones futu.as, deb endc considerarse
cumplidas las prestaciones ya real¡zadas por ambas partes

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera dc las causales señaladas, la

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará avrso escrito
mediante carta notariada, a la otra parte, de su ¡ntención de resolver el Contrato,
estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles sigu entes de la fecha de notificaoón, se
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prcstactones del servicio, se
tomarán las medidas necesar¡as para cont¡nuar normalmente con las est.pulaciones del
Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la

solución, el aviso de ¡ntens¡ón de resolución será ret¡rado.

Caso contrario, s¡ al venc¡miento del término de los diez ( 10) días hábiles no e x¡stiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRA.I-ANTE o
la ENTIDAD EIECUTORA. según quien haya requerido la resolución del contrato,
notificará mediante carta notar¡ada a la otra pafte, que la resolución del contrato se ha
hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles
la ENÍIDAD EIECUTORA, se consolide a favor de la CONTRAIANTE la Garantía de
Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de cjecución la Garantía de
Correcta Inversión del Anticipo s¡ se hubiese otorgado antic¡po hasta que se efectúe la
liquidacrón del contrato, si aún la vigencia de d¡cha garantía o permite; caso contrano
s¡ la v gencia está a finalizar y no se amplía, será cjecutada con cargo a esa
liquidacrón.

Una ve.¿ efectivrzada la Resolución del contrato, las part()s procederán a realizar la
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómputo de
servrcios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Cuando la resolucrón sea por causales atribuibles a la entidad ejecutora, no se
reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturalcza.

Solo en caso que la resolución no sea origLnada por negligencia de la entidad
ejecutora, este tendrá derecha a una evaluacrón de los gastos proporcionales que
demanoe la desmovilización y los comprom¡sos adquiridos por la entrdad ejecutora
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para la prestación dc s(]rvrc¡osi contra la presentación de documentos probatorios y

certiFica dos.

20.2.4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los
¡ntereses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que

implica la realización de prestaciones periód¡cas o sujetas a cronograma, su

term¡nación sólo afectará a las prestac¡ones futuras, debiendo considerarse cumplidas
las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la term¡nación de la prestación del servicto
objeto del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con s¡tuac¡ones no

atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas
debidamente justif¡cadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará
por escrito su intencrón de resolver el contrato, justificando la causa.

La CONÍRATANTE, previa evaluación y aceptación de la sol¡citud, mediante carta
notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecr"rción del servicio y

resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resoluc¡ón, la

ENTIDAD EIECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
instrucciones escritas que al efecto emita la CONTRATANTE.

As¡mismo, s¡ la CONTRATANTE se encontrase con s¡tuaciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la cont¡nu¡dad
de la relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por
escrito la suspensión de la ejecución del serv¡cio y resolverá el CoNTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la

liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la

verificación dcl servicio de CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspensión,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuviera pendientes por
subcontratos u otros relatrvos al serv¡cio, deb¡damente documentados con base a

la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Asimismo, la INSPECTORiA deberá considerar para efectos de la liquidación los
costos proporcionales que demanden la desmovil¡zaclón de personal y equ¡po y
algunos otros gastos que a su ju¡c¡o fueran considerados sujetos a reembolso.

20.2.5 Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento
antes de la terminación de la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputación
formal por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de contratac¡ón,
contra el PROVEEDOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a la

resolución del Contrato, de manera inmed¡ata, procediendo a remitir una carta
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notar¡ada dir¡gida al PROVEEDOR, comunicándole que se ha procedido a la

resolucrón del co ntrato.

VIGÉSIMA PRIMERA, . (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En CaSo de SUTg

controvers¡as sobre los derechos y obl¡gaciones u otros aspectos propios de la

ejecLrción del presente contrato, las partes o acud¡rán a la jurisdicc¡ón prevista en
el ordenam¡ento jurÍdico para los contratos administrativos.

II CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVISIÓN DEL SERVICIO) con el objeto de realizar el
segu¡miento, control, mon¡toreo y ver¡ficac¡ón de la CONSULTORIA a ser prestada por
la ENTIDAD EIECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las func¡ones de INSPECTORÍA,
a cuyo fin designará a un profesional técnico especializado o si corresponde a un
equipo multid¡sc¡plinario bajo la dirección de un Profesional Técnico especializado en
que eJercerá la Jefatura del equipo, qu¡en sc asegurar;i que la prcstación de 1a

CONSULTORÍA sea realizada de acuerdo a las cond¡ciones del Contrato y los Terminos
de Referenc¡a, por lo tanto tendrá la Autoridad necesaria para:

Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los aslrntos co rrespon dientes al cumplimiento
de las act¡vidades a ser realizadas por la ENTIDAD EIECUTORA.

Aprobar o Rechazar informes/ Productos de la ENllDAl) EIECUTORA, de manera
[undamentada, en el plazo establecido en los Términos de Referencia.

Aprobar o Rechazar materiales adqu¡ridos por la ENIlDAD EIECUTORA, que no
cumplan con lo mínlmo requerido en las Especif¡caciones'Técnicas de matenales. Los
mater¡ales deberán tener certificación de calrdad.

Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera oportuna
fundamentada. En caso que la Ent¡dad no esté de acuerdo con la llamada de atención,
podrá el fiscal del proyecto definir la validez de la misma.

Asimrsmo, la CONTRATANTE designara al F¡scal del Proyecto, quien realizara el control
y Segu¡miento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por el
I NS PECTOR.

La INSPECTORÍA, será el medio autorizado de comun¡cación, notificación y aprobación
de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser
realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los
documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analiza(, rechazar o
aprobar los asuntos correspond ientes al cumplimiento del presente contrato, de
acuerdo a las atr¡buc¡ones e instruccrones que por escrito le confiera expresamente la
CONTR/TTANTE.

La CONTRA-rANTI: a través de la INSPECTORÍA, observará y r:valuará
permanentemente el desempeño de la ENTIDAD EIECUTOIIA, a objeto de exigirle, en
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slr caso, mejor desenrpeño y eficiencia en la prestac¡ón de su serv¡c¡o, o de imponerle
SanClOrl(lS.

VIGÉSIMA TERCERA.. (REPRESENTAN'I-E DE LA ENTIDAD E]ECUTORA) LA ENTIDAD
EJECUTORA designa como su representante para la ejecuc¡ón del presente contrato, al
GERENTE DE pRoYECIO fé(nico Operativo de Área (TOA), personal como profesional
titulado, con suficiente exper¡enc¡a en la dirección de CONSULTORÍAS srmrlares, que lo
cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del servicio
de la CoNSULToRÍA objeto del presente contrato, m¡smo que será presentado
oficialmt:nte arrtes del rn¡c¡o del trabaio, mediante comunicación escrita drrigrda a la

INSPECT'ORÍA.

El GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de
Contratación Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servic¡o de CONSULTORÍA.

b) Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del serv¡c¡o.

c) ¡4antener permanentemente ¡nformada a la INSPECTORÍA sobre todos los
aspectos relacionados con el servrc¡o.

d) Nlantener coord¡nación permanente y efectiva con la Oficina Central de la

ENTIDAD EJECUTORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

asignado al servicio.

f) Es el responsable del control de la asistenc¡a, así como de l.l conducta y étrca
profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asum¡r
medidas correctivas cn caso necesar¡o.

g) Cu¡dará de la economía con ¡a que debe desarrollarse la prestación del servic¡o dc
Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia tempora¡ del serv¡c¡o, por causas emergentes del presente
contrato, u otras de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
justificadas, con conocimiento y autorizac¡ón de la CONTRATANTE a través de la

INSPECToRÍA; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, con total
autoridad para actuar en legal representac¡ón de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplenc¡a será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo
casos de gravedad, caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir
al GERENTE DE PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una
terna de profesionales de similar o mejor cal¡ficac¡ón que el que será reemplazado o
del so¡icitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONTPÁTANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO,
éste recién entrará en ejercicio de la función.
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v¡eÉs¡Me cuARTA, - (eERSoNAL DE LA ENTIDAD EIECUI'oRA).

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la e¡ecución
del servicio de CONSULTORÍA, al personal profesional y técn¡co expenmentado, de
acuerdo al número y especialidades señaladas en su propuesta, cle acuerdo al
cronograma de servicios.

?4.2. Cambio de personal: Cualqu¡er cambio de personal profesional y técnico
propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepc¡onal y deberá estar
prev¡amente autor¡zada por el INSPECTOR. El reemplazo dc personal será factible sólo
cuando el perfil del nuevo personal sea igual o superior al personal propuesto. En caso
de sust¡tución de personal sin just¡ficac¡ón y aprobac¡ón, el mismo deberá ser
penalizado conforme se establece en los Términos de Refer(jncra,

24.3, ltet¡ro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud de la CONTRATANTE:
La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio
justificado sea solicitado por la CONTRATANTE, sust¡tuyéndolo por otro de nivel similar
o supeíor. En este caso, los gastos que resulten emergentes del camb¡o, correrán por
cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.4. Seguros: La ENTIDAD EIECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los
seguros necesarios para la cobertura de cualquier r¡esgo que lmplique la ejecución del
serv¡cio de CONSULTORÍA (deberá presentar en cada producto) desde el irricio del
serv¡cio hasta su conclusión, cuyo costo estará inclu¡do cr¡ los prec¡os de contrato y

serán por los conceptos sigu¡entes:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EIECUTORA, de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinac¡onal de Bollvia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al serv¡cio.

c) Seguro de sa¡ud a su personal

24.5. Coordinac¡ón con la oficrna princrpal de la ENTIDAD EIECUTORA: La ENTIDAD
EJECUTORA a través del personal de su ofic¡na princ¡pal, r:oordinará y efectuará el

control respectivo de la por: O marcha del servicio de CONSULTORÍA y mantendrá
contacto permanente con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste),
v¡sitando periódicamente y cuantas veces sea necesano, en el lu<lar de prestacion del
serv¡cio, las ofic¡nas y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su
personal que realice esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma
separada, por cuanto forman parte de los costos ind¡rectos de la propuesta de la

ENTIDAD E]ECUTOfI.A.

VIGESIMA QUINTA. - (INFORMES) La ENTIDAD E.ll:CUTOttA, someterá a la

consideración y aprobación de la CONTRAI-ANTE a través (1€' la INSPECTORIA, cada
rnforme deberá ser presentado en 2 ejemplares (1 or¡g¡nal y t copra), en versión
impresa y digital (editable) al Inspector (la cop¡a es para el Inspector) del proyecto,
quien deberá proceder según corresponda en Ios plazos es,,abl()cidos:
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25.1. PRODUCTO 1-tNFORf.lE INICIAL: Emitida la Orden de Proceder, la Ent¡dad
Ejecutora debcrá prcsentar en el plazo establecido en el Cronograma de plazos, el
producto inic¡al al Inspector del Proyecto para su posterior aprobación., dicho producto
deberá contener el detalle requerido en los respaldos necesarios de acuerdo a los

establecrdo en los tórm¡nc,s de referenc¡a DCD.

25.2 PRODUCTO 2 - lNFORlvlE DE AVANCE AL 500/o DE EJECUCION FISICA. - Posterior
a la presentación del prod(rcto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el
plazo establecido del Cronograma de plazos, el producto correspondiente al Inspector,
una vez se aJcancc el requ¡s¡to del porcentaje de ejecución física señalado. D¡cho
producto deberá conLener mínimamente el detalle requerido y los respaldos necesarios
de acuerdo al cstablecido en los términos de referencia DCD.

25.3, PRODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL 100 o/o DE EJECUCION FISICA: Por la

particul¿ridad Ce la prescnte consultoria, donde se encuentra inserto el componente de

e.¡ecución de viviendas sociales, par¿ la presentación del pre:;ente producto se

realizar¡in las siguientes consideracion()s que son de cumplimiento obligatorio:

Que, poster¡or a la pres;cntación del producto anterior, la Ent¡dad Ejecutora deberá
alcanzar el requisito del 100o,/o de ejecución Física de las viviendas sociales, y cumpl¡r
con los otros requis¡tos scñalados para la entrega del producto en el plazo establecido
en su cronograma vigente, conforme lo requer¡do, con los respaldos necesarios y el
procedinrento establecido en los Términos de Referencia, la ENTiDAD EJECUTORA

entregará el producto final objeto del servicio de CONSULTORÍA, incluyendo todos los

aspectos y elementos previstos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentada.

25.4. PRODUCTO 4- INTORME DEL PRODUCTO FINAL. - Por la particularidad de la
presentc consultoria, donde se encuentra ¡nserto el componente de ejecucrón de
viviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las
siguientcs consideraciones que son de cumplimiento obligatorio:

Posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclus¡ón real) de las viviendas soc¡ales y

en el plazo establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá
verificar que las observaciones señaladas en la entrega provisional, han sido
subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y asistencia técnica de la Entidad
E]ecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viv¡endas sociales que
son ei requisito para la presentación del producto final, además de cumpl¡r con los
otros requ¡sitos scñalados para la entrega del producto.

Se aclara que el plazo establec¡do para sol¡citar la recepción Provisional y Definitrva,
defin¡do en los Términos de Referencia, no se aplicara cuando la Entidad Ejecutora
haya incurndo en ¡ncurnplimiento del cronograma de ejecución del Proyecto.

Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, incidan en el

desarrollo normal del servic¡o de CONSULTORÍA, a requerimiento de la CONTRATANTE

a través cie la INSPECTORiA, la ENTIDAD EJECUTORA emitirá informe espec¡al sobre el

tema especif¡co requerido, en dos (2) ejemplares (1 original para el proyecto y l copia
para el Inspector) en versión rmpresa y digital (editable), en el plazo determinado de
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acuerdo a la complejidad del asunto y comun¡cado en la solicitud, computable a partir
del día siguiente de la notif¡cación con la solicitud, conteniendo el detalle y las
recomendaciones para que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más
adecuadas.

En caso que el documento final presentado fuese observado por la CONTRATANTE,

será devuelto al ENTIDAD EJECUTORA, a fin de que este realice las com plementaciones

o correcciones pert¡nentes, dentro establecido en la CLAUSULA VIGESIN4A SExTA.

VIGÉSIMA sExTA. - (APRoBACIóN DE DoCUMENTOS Y PRoPIEDAD DE LoS
rYis Mos)

26.1. Procedimiento de aprobación: La INSPECfORÍA una vez recib¡dos los productos
podrá:

Aprobar el producto: en un plazo máximo de c¡nco (5) días calendario; deberá aprobar
el producto correspondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su

conformidad o requerir su complementación. (En caso que Ia prescntación del ¡rroducto
rem¡tido al Frscal del Proyecto se encuentre en fin de semana o fer¡ado este deberá ser
presentado el primcr día háb¡l).

Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) dias
calendario y en caso de existir observac¡ones que pueden ser subsanadas, se aceptará
la presentación del producto correspondiente y la Entrdad Ejecutora deberá subsanar
los mismos en un plazo no mayor tres (3) días calendario; reclbido el producto por el
inspector por segunda vez. este deberá aprobar el m¡smo cn un plazo máximo de dos
(2) días calendario y deberá ser remit¡do al Fiscal del Proyecto. En caso de continuar
las observaciones deberá ser sujeto a multas.

Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario,
el inspector rechazara la presentación del Producto correspond ente, s¡ revisada la

documentación, este no cumple con los requisitos minrmos establec¡dos en la
presentación de cada Producto y su L¡sta de Control correspond¡ente. Este hecho
deberá ser notif¡cado formalmente a través del Inspector y será considerado como
producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo

establecido en el presente termino de referencra.

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el misrno deberá remitirse a la

AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto em¡ta su conform¡dad; quien podrá
proceder de la siguiente manera:

El Frscal tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisrón del producto. Si no
existiese observaciones al producto presentado, el Fiscal dcl Proyecto elaborará el

Informe de Conformidad para remitir el producto a la instancia correspond iente.

El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los
cinco (5) dias hábiles desde su recepción y devolver al Inspector para su corrección. La
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I prov'rslonToot acrCa pacitación,
Asistencia Técnica
Seguimiento

Requis¡tos para
Proceder con el
pago (*)
Aprobación del
Informe Inicial

o

Ent¡dad Ejecutora trene tres (3) días calendario para sus correcc¡ones y la inspectoria
dos (2) días ca¡endario para su reingreso a la AEVIVIENDA.

Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto
antes de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá
notif¡car tal s¡tuac¡ón y sanc¡onar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, por el lapso que

demorasen en subsanar y/o corregir dichas observaciones ante el Fiscal de Proyecto.

Cualquier otro aspecto, dt:berá ser ver¡frcado en los Términos de Referencia.

26,2. Ptopiedad tje los documentos emergentes de la CONSULTORiA: El documento
Final en original, copra y fotocopias del mismo, como su soporte magnét¡co, y otros
documentos resultantes de la prestacrón del servic¡o, así como todo mater¡al que se
genere durante los serv cios de la ENÍIDAD E-IECUTORA, son de propiedad de la

CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la frnalizacrón del
servicio de CoNSULTORÍA, quedando absolutamente prohibido a a ENTIDAD
EJECUTORA difundir dicha documentación, total o parcialmente, s¡n consent¡miento
escrito prevlo de la CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de
patente y cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos
emergcntes de la CONSULTORÍA, en cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohib¡da de divulgar o revelar cualquier ¡nformación
reservada y confidenc¡al a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a

menos que se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se extiende rgualmente a

los empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD EIECUTORA.

La ENTIDAD EIECUTORA solo podrá menc¡onar el serv¡c¡o a terceros, como prueba de
sus antecedentes profesionales, sobre lo cual la CoNTRATANTE emit¡rá la certifrcación
d eta llad a pertin ente.

vrcÉsrMA sÉPTrMA. - (FoRt\4A DE PAGo) El pago se realizará de acuerdo a¡ avance
de la CONSULTORÍA, conforme lo establecrdo en el presente contrato, en 4 (cuatro)
pagos parciales, según los productos especifrcados en el Proyecto, de acuerdo al
siguiente detalle:

COI.4PONENTES DE FINANCIAMIENTO

o

No

Pago

de yon de

-,1

-t

--l
Materiales (**)

I

1 l0o/oL€i

i

l
L

Ha sta 5 0 o/o

l
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2 2Ooio Hasta 5070

Aprobación del
Informe de

Avance al 50%

Áprooát¡ón áT

Informe de

Avance al

100o/o

Aprobación del
Informe dc
Producto Final

3 2Oo/o Ha sta 0 o,/o

4 50o/o Ha sta 07o

TOTAL 10 0 o/o 10 0olo

NOTAS. - Conforme a lo establec¡do en los TérÍrinos de Reterencia.

(*) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del
I nforme/Prod ucto por pafte de la Ent¡dad CONTRATANTE.

(t*) Cuando el porcentaje sol¡citado por prcducto del componente de Provis¡ón/
Dotación de Materiales, no alcance al porcentaje establecrdo, éste podrá ser aJUStado

en el penúltimo producto.

Para el pago de cada I nform e/Prod ucto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la

nota fiscal (factura) correspond iente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún
concepto, salvo casos especiales y deb¡damente justificados.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisrón en versión
definitiva, el informe periódico y un certif¡cado de pago debidamente llenado, con fecha
y firmado por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará todas las actividades
real¡zadas para la ejecuc¡ón de la CONSULTORÍA.

Los días de retraso en los que ¡ncurra el ENIIDAD EJECUTORA por a entrega del
informe periódico y el respectrvo certificado de pago, serán contab¡lizados por la

INSPECTORÍA, a efectos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE
haya demorado en realizar el pago de los servicios prestadcs.

L,a INSPECTORÍA, dentro del plazo prev¡sto para la aprobación de documentos ind¡cará
por escr¡to la aprobación del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá
para que la ENTIDAD EIECUTORA realice las ccrrecciones necesarias para su nueva
presentación con la nueva fecha,

El ¡nforme periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORIA, (con la

fecha de aprobación), será remitido a la dcpendencrír que corre:;ponda de la

o

o

/

l

I

(t



t t4
/tl ¡

li )t t\ 
^

2i)
¿t»

(:onst!'L¡ y !jK(t'1.-Yr¡nr)
a

I

¡
t

BOl-[\rt. \ l,tr: f¡BOLIVIA

a

CONTRATANTE, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su
recepción, para que se procese el pago correspond iente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) dias hábiles
siguientcs a la fecha del procesamiento de pago por la dependencia prevista de la
CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA rccibirá el pago del monto consignado en el certificado de
pago, menos las deduccioncs que correspond iesen.

El informe de la INSPECTORIA consignará tamb¡én la deducción de los días de demora
en la presentación del certifrcado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD
EJ ECUTORA.

vIGÉSIMA OcTAvA. (FACIURACIÓN) La ENTIDAD EIECUTORA emitrrá la factura
correspondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe periódico y el

certificado de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍA. En caso de que no
sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

VIGESIMA NOVENA. - (\4ODIFICACION ES At CONTRATO)

29.1. El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances prev¡stos en el

Artículo 48 del Reglamcnto para la Contratación Directa de Obras, Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o
Proyectos Estatales de Vivrenda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No

036/2024 de 11 de jun¡o de 2024. En el marco del Decreto Supremo No 2299, siempre
y cuando exista acuerdo entre las partes.

Dichas modificaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar
destinadas al cumpl¡miento del objeto de la contratación.

Las mod¡ficaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinar¡o en que el
servtcio deba ser cornplementado y se determlne una modiflcación significativa en la

CONSULTORÍA que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. La

INSPECI-ORÍA deberá formular el documento de sustento técn ico-fin anciero que
establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.
Esta(s) mod if icación (es) no deberá(n) exceder el diez por ciento (10o/o) del monto del
contrato principal. foda modif¡cación que se pretenda realizar deberá ser concertada
prev¡amente, a efectos de evitar reclamos poster¡ores. El rnforme- recomend ac jón y
antecedentes serán cursados por la INSPECTORÍA a la CONTRATANTE, quien luego de
su análisis a través de la Dirección Departamenta¡ a cargo del Proyecto, realizará el
procesamiento del análisis legal y formulación del Contrato modificatorio y/o Orden de
Cambio, antes de su suscripción:

a) CONTRATO IvIODIFICAI ORIO

Es aplicable cuando la modificación a ser ¡ntroducida afecte el alcance, monto y/o plazo
del Contrato, sin dar lugar al ¡ncremento de los precios unltarios. Deben ser
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sustentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o
de financramiento y dest¡nados al cumplimrento del objeto de la contratación.

El Contrato Mod¡ficatorio será suscrito por la lt4AE o por la autor¡dad delegada que
suscribió el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o var¡os contratos modificatorios, que sumados no deberán
exceder el diez por ciento (10o/o) del monto del contrato principal.

si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos
insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems
deberán ser evaluados. El contrato mod¡ficator¡o no deberá ejecutarse en !anto no sea

aprobado por las ¡nstancias correspond ientes.

b) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA

t-a Orden de Cambio para este tipo de proyectos se apl¡ca cuando la modificación a ser
introducida implica una modificación de plazos, ajuste o redistr¡bución de cant¡dades
de materiales de construcc¡ón, sin modificación de precios unitar¡os, ni creación de
nuevos ítems. El ajuste o red¡str¡bución no deberá disminuir más del diez por ciento
(10o/o) del componente " provisión/d otación de materiales de construcción" del contrato
pr¡ncrpal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisrón y dotación de
mater¡ales.

t-a solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser ana izada y aprobada por las
instancias responsables del seguimiento de la obra de l¿r AEVIVIENDA y no podrá
exceder el monto del Contrato principal o del Componentc de Provisión y Dotac¡ón de
t\4ater¡ales según corresponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número
correlatrvo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los:;ustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para proyectos de vivienda cualitat¡va'' será aprobada y firmada
por el Inspector, Fiscal del Proyecto y la autor¡dad (o su reemplazante si fuese el caso)
que firnró el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Camb¡o no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las ¡nstancias
correspond ¡entes.

Las Órdenes de Cambio cuando se solic¡ten para realizar modificac¡ones de los plazos

establecidos para los productos; la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la sol¡c¡tud
documentada para Órdenes de Camb¡o al Inspector del Proyecto con un plazo mínrmo
de sers (6) días calendario de antic¡pación al cumplrm¡ento del plazo de entrega del
informe/ prod u cto correspon d iente. El Inspector deberá rev¡riar y aprobar la solicitud en
un plazo máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Frscal del
Proyecto con un plazo máximo de dos (2) dias hábiles de anticipación al cumplim¡ento
del plazo de entrega del informe/ produ cto correspond ien te.
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. CAUSAS DE FUERZA IV'IAYOR Y/O CASO FORIUITO,

Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determ¡nadas responsabil¡dades
por mora o incumpl¡miento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la racultad

de calificar las caus¿1s dc Fuerza mayor, caso fortuito u otras casusas debidamentc
justif¡cadas, que pudieran tener efect¡va consecuencia sobre el cumplimiento del
presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente
justific.rdas, como aquellos eventos ¡mprevisibles o inevitables que se encuentren fuera
del control y voluntad (le las partes, haciendo ¡mposible el cumplimrento de las

obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza
lYayor, Caso Fortuito u otras causas dcbidamente justif¡cadas, incluyen y no se limitan
a: incendios, ¡nundacioncs, desastres naturales, conmociones c¡viles, huelgas,
bloqueos, revoluciones, a:iimismo se ¡ncluye el incumplimiento del benef¡c¡ario, los días
festivos (locales), calendano agricola y otros aspectos inherentes relativos a Ia

natu raleza del Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o

demora en el cumplimiento de la CONSULTORiA o del Cronograma de Plazos, dando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obl¡gatoria y Justificada la

Entidad Ejecutora rleberá presentar a Ia INSPECTORÍA DEL PROYECTO el ¡ntorme y

respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su

consideración, el mrsmo que deberá ser presentada en cada per¡odo de los productos
del proyecto si corresponde, sin el cual de ninguna manera y por ningún motivo podrá

solicitar luego al INSPECTOR, la ampliac¡ón del plazo de presentación de algún
producto o la exención de pago de penal¡dades o la intenc¡ón de resolucrón de

cont rato.

La Entidad Ejecutora con la aceptación del impedimento emitida por el Inspector o por
aceptación tácrta, podrá solicitar a la AEVIVIENDA, la ampliación de plazo de Contrato,
En caso de ampliación de plazo el mismo minimamente deberá considerar un periodo
igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizarla ejecución del contrato
como resultado del hecho de fuerza mayor, caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre
las pa rtes.

La solicitud del CONSULIOR para la calificación de los hechos de imped¡mento, como
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas deb¡damente justif¡cadas no
serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al
informe o reporte del Senamh¡ reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm.

No se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de
los materiales, equipos e nsumos, por ser obligación de la ENTIDAD EIECUTORA tomar
y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas
con tin ge ncras.
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29.2. la CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de emitir
instrucciones para que la ENTIDAD EiECUTORA efectúe los ajustes de rutina o
especiales en el desarrollo cotidiano del Servicio de CONSULTORiA, o ajustes en el
cronograma Ce serv¡cios, para la cual solo será necesar¡a la emisión de una instrucción
cxpresa emitida por la INSPECTORÍA.

TRIGÉSIMA. - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) r-os serviclos ad cionales
ordenados conl'orme la modalidad descr¡ta en la Cláusula Vig(isrma Novena, serán
pagados según lo expresamente establecido en el Contrato lYod¡ficator¡o.

[:n caso de existir estos servicios adic¡onales la ENIIDAD E]ECUTORA los consignará en
(}l certif.cado de paqo.

TRIGÉSIMA PRIMERA. '- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) QUCdA CONVCN¡dO

cntre las partes contratantes que, salvo la exist(]ncia de hechos de fuerza mayor, caso
fortu¡to Lr otras causas debidamente comprobadas por la INSPEC-TORIA, conforme lo
establecido en los Términos de Referencia, sin perjurcio de resolver el contrato, se
apl¡caran la s¡gu ie nte multa:

a) A la Entdad Ejecutora contratada, se aplrcará una multa de: el equrvalente al 1
por 1.OOO del monto total del Contrato, por cada rlí¿¡ calcndaro.

Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los
plazos esta blecidos.
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y
nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa
respectiva. (la multa será computable a part¡r desde cl siguiente día del plazo de
presentacrón del producto).
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya correg¡do y

nLrevamente sea observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa
respectiva (la multa será computable a partir desd(r cl siguiente día de la primera
presentación al fiscal).
Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en
responder las consultas (instructivos, cartas, ¡nforrne, otros) formuladas por
escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el
objeto del contrato.
Cuando la Ent¡dad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no s0 encuentre en
obra alguno de los siguientes insumos considerados para os Costos Operativos:
almacenes, of¡cina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo de computac¡ón,
herram¡entas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de las
Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 dc la propuesta
adjudicada, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyccto y validado
por el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se apl cará una multa de: el equivalente al 3
por 1,OOO del monto total del Contrato, en las srgr.ricntes acciones:

a

o

Las causa es para la aplicación de multas son las siguiente:;:
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Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sust¡tuya por cada personal clave (TOA,
Educador Social y A macenero) sin previa justif¡cación y autor¡zación del
Inspector excepto por incapacidad física del profesional, caso de muerte o por
causas de salud. En cualquiera de los casos la Ent¡dad Ejecutora contratada,
deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos de la causa
aducida.
Cuando se ver¡fique la ausencia, la mala administraclón y la falta de actua¡ización
de las carpetas famil¡ares por parte de la Entidad Ejecutora.

o

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equrvalente
al 5 por 1.OOO del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Prov¡sional en los
plazos est a blecid os.

o Cuando a ENIIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los
plazos esta blecidos.

Nota:
No se deberá cobrar doble multa por las mismas causales en la entrega de los
productos,
Se real¡zarán llamadas (Je atenc¡ón cuando ev¡denc¡en las causas y/o mot¡vos del
incumpl¡ñiento.

d) Llamadas de Atención:
El Inspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Ent¡dad Ejecutora

po r:

NOTA: L,a tercera llarnada de atención por la misma causal, se podrá const¡tuir en una
causal para la Resoluc¡ón da Contrato.

Conforme a lo estipulado en la Cláusula Vigésima, se procederá al trámite de
reso luc ión del Contrato, cuando;

. La(s) multa(s) en la prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance al siete
por ciento (07%) del monto total del Contrato, de forma optativa.

. La(s) multa(s) en la prestación del servicio de CoNSULToRÍA alcance al máximo
del diez por ciento (10olo) del monto total del Contrato, de forma obl¡gatorla.

NOTA: Las multas serán apl¡cadas de acuerdo al últ¡mo contrato vigente

o
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. Incumpl¡m¡ento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.

. Incumplimiento en la cantidad y plazo de mov¡l¡zac¡ón del equipo comprometido
en su propuesta para Ia ejecución del proyecto.

. lncumplimiento en el porcenta]e de partic¡pación del personal femenrno en el
proyecto.

. Incumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.

. Incumplimiento a los plazos establecidos en la presentación del Certrficado de no
propiedad emitido por derechos reales, descrito en punto XI CRONOGRAIVIA DE

PLAZOS DE LA CONSUI.TORIA.
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TRIGESIMA SEGUNDA. . (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
EJECUTORA)
33-1. Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTOtu\ asume la responsab¡lidad
técn¡ca absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato,
conforme lo establecido en los Térmrnos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia, la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado
bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de
cualquier personal bajo su dependencia que haya participado de la prestacrón del
servicio, para realizar cualqu¡er aclarac¡ón, de forma posterior a la liquidación del
contrato, se obliga a atender los requerimientos y estar a completa d¡spos¡ción de Ia
CO NTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerim ento, la CONTRATANIE hará
conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en
razón de que el servic¡o ha sido prestado ba]o un contrato adrnin¡strativo, por lo cual la

IiNTIDAD EIECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni iiceptará
pagos ¡ndirectos de terceros/ en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con
los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios
públicos o personas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficro
comercial del serv¡cio encomendado a la ENTIDAD EIECUTORA, o de los resurtados o
recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJTCUTORA, se hará pasible a

las sanciones legales pert¡nentes, cuando se haya establecido su culpab¡lida(1, por la
vía Iegal correspond iente.

332, Responsabilidad Civ¡l: La ENTIDAD EIECUTORA será el único responsable por
reclamos jud¡ciales y/o extrajud¡c¡ales efectuados por terceras personas que resulten
de actos u omisiones relac¡onadas exclusivamente con la prestación del ser'/icio balo
este Co ntrato.

33,3. Responsabilidad en salubridad: La ENTIDAD EIECUTORA dcberá cumplir con 10
establecido por el Reglamento para el Desarrollo de Act¡vidades Económicas dcl Sector
de la Construcción, aprobado a través de Resolución Mult¡-Minrsterial N O 001/2020 de
08 de rnayo de 2O2O lo establec¡do en los Términos de fleferencia y cualquier otra
normativa conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar
las medidas necesarias de prevención sanitar¡a para evitar el cont¿igro oel coronavirus
COVID 19.

TRIGÉSIMA TERCERA. - (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) LA CONTRATANT'E CStá

facultada p.rra suspender temporalmente lcs servicios que presta la ENTIDAD
EjECUTORA, en cualqu¡er momento, por motivos de fuerza rnayor, caso fortuito y/o

o
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razones convenientes a los ¡ntereses del Estado; para lo cual not¡ficará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escr¡to por intermedio de la INSPECTORÍA, con una antrcipacrón dc
cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia
rmpondcrable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los
gastos en que éste incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la

CONSULTORÍA, slernpre y cuanrlo el lapso de Ia suspensión sea mayor a los (10) dier
días calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el
control respectivo de personal paral¡zado y elaborará el respectivo informe conteniendo
el importe y plazo quc en su caso corresponda.

Asimismo, la ENI IDAD EIECUÍORA podrá sol¡citar a la CONTRATANTE la suspens¡ón
temporal de sus serv¡cios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan s¡tuaciones de
fuerza mayor, caso fortuilo o por causas atnbuibles a la CONTRATANTE que afecten a
la ENTIDAD EJECUTORA en la prestacrón de sus servicios, esta suspensión puede ser
parcial o total. Dicha suspens¡ón podrá efectiv¡zarse siempre y cuando la
CONTRATANTE la autor¡ce dc manera expresa considerando como incumpltmiento toda
suspensión realizada sin autonzación. De manera excepcional la CONTRATANTE podrá
realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa,
siempre y cuando dichas suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema
neccsidad o cmergencia deb¡damente comprobadas por la ENTIDAD EIECUTORA,
Cuando el servicio fucra totalmente suspendido por más de diez (10) días calendario a

efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previstc en la
presente clá u su la.

Si los servicios se suspenden parcral o totalmente por neglrgencia de la ENTIDAD
EIECUTORA en observar y cumplir correctamente las est¡pulaciones del contrato y/o de
los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los servicios permanezcan
suspendrdos, no merecerán ninguna ampl¡ación del plazo del servic¡o o ajuste de
plazos del cronograma de servicio, nr corresponderá pago alguno por el personal
pa rad o,

TRIGÉSIMA CUARTA. . (CERTIFICADO DE LIQUIDACION FINAL) DCNTTO dC IOS dIEZ

(10) días calendario s¡guientes a la fecha de la entrega del producto final o a la

terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EIECUTORA con base a la planilla
de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación
Final del servic¡o de CONSULTORÍA, con fecha y la firma del GERENTE DEL PROYECTO,

a la INSPECTORÍA para su aprobacrón, La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA
se reserva ei derecho de realizar los ajustes que considere pert¡nente previa a la
aprobación del certificado de liquidación final,

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Cert¡ficado
de Liquidación Final dentro del plazo prev¡sto, la CONTRATANTE deberá elaborar y
aprobar en base a la planilla de cómputo de serv¡cios prestados el Certiflcado de
Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

o
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En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la

devolucrón o ejecución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperac¡ón
del antic¡po y todo otro aspecto que ¡mplique la liquidación de deudas y acrecencias
entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

ta INSPECTORiA y la CONTRATANTE no darán por finalizacla la l¡qu¡dación del contrato,
s¡ la ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo
a los términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que la CONTRATANTE

a través de la INSPECTORiA podrán efectuar correccrones en el Certif¡cado de
Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aúrr después del pago final,
en caso de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscar, por la
naturaleza admin¡strativa del Contrato, la restitución de saldos que resultascn como
indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECU]'ORA,

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Cerlif¡cado de Cunlplimiento de
contrato, otorgado por la Autoridad competente de la coNTRATANTE luego de
conclu¡do el trámite precedentemente especif¡cado.

Este c¡erre de Contrato no libera de res ponsa bilid ades a la ENTIDAD EIECUTORA, por

negligencia o imperic¡a que ocasionasen daños posterores sobre el objeto de
contratación.

TRIGESIMA QUINTA. . (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE

LIQUIDACIÓN FINAL) La ENTIDAD EIECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del ¡mporte del Cert¡flcado de Liquidación Final los sigu¡entes conccptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.

b) Reposición de daños, si hubiere.

c) t:l porcentaje correspondiente a la recuperación deL anticipo si hubiera saldos
pend ientes.

d) Las multas y penalidades, si hubrere.

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo
oportunamente.

Asjmismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los
cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y
oportunamente (dentro de los diez (10) dias calendario de sucedido el hecho que
originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la CON-I RATAI'¡TE.

Preparado así el Certificado de Liquidación Frnal y debrdamente aprobado por la

INSPECroRÍA, ésta lo remitirá a la dependencra de la CoNI'RATANTE que realiza el
seguimiento del servicio, para su conocim¡ento, qu¡en en su caso requerirá las
aclaraciones que considere pertinentes; de no ex¡stir observación alguna para el
procesam¡ento del pago, autorizará el mismo.
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Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del
presente Contrato, para el pago de saldos en caso que ex¡stiesen.

TRIGÉSIMA SÉXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y
estricto cumpiimiento suscriben el presente Contrato, en cuatro ejemplares de un
mismo tenor y validez, el Drrector Departamental Tarija Lic. Miguel Alberto Navajas
Alandia, en representación legal de la CONTRATANTE, y la lng. Yanna Torrez Aviles en
representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será
reg¡strado ante la Contr.lloría General del Estado.

Usted Señor Notario se serv rá insertar todas Ias demás cláusulas que fuesen de estilo
y segu ridad

Es suscrito en la ciudad de Tar¡ja, a los Dos (02) días del mes de mayo de 2025 años.

Lic. Mig dia Ing. a viles

Ing. fanna fotez lvifes
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